RES. 2016/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003495, Ent. N° 2845/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros de Estado relacionadas con la contratación directa por excepción de los servicios de  tasación de vehículos y restos, auditorías de menor cuantía, auditorías de tasaciones, inspecciones de talleres, inspección de producción, inspecciones para levantar daños y visto reparado en los Departamentos de Artigas, Canelones, Cerro Largo, Durazno, Flores, Montevideo, Paysandú, Rivera, San José, Soriano, Tacuarembó y Treinta y Tres;

RESULTANDO: 1) que la Dirección de la División Reclamaciones, con fecha 11.05.17, informó que:

1.1) Con fecha 11 de mayo de 2017 venció el contrato entre Vinnyc S.A. (CARS) y el Organismo, cuyo objeto fue la prestación de servicio de tasaciones de vehículos en los departamentos de Montevideo y Canelones, siendo el desempeño de la empresa satisfactorio y alineado a las políticas del BSE en relación al control y abatimiento del costo siniestral de la rama automóviles;

1.2) la referida empresa presentó propuesta para continuar con los servicios en Montevideo y Canelones y a su vez, tomar a su cargo los siguientes 10 departamentos del interior que hoy no tienen tasador: Soriano, Artigas, Cerro largo, Durazno, Treinta y Tres, San José, Flores, Rivera y Tacuarembó.

1.3) los servicios incluidos en la propuesta incluyen: tasaciones, tasaciones de restos, auditorías de menor cuantía, auditorías de tasaciones, inspección de talleres, inspección de producción, inspección para levantar daños y visto de reparado.

1.4) en función de los precios cotizados por los servicios y de las necesidades del Organismo se estima un gasto mensual promedio de $ 1:200.000 incluyendo Montevideo, Canelones y los otros diez departamentos, siendo dicha suma sin IVA;

1.5) la propuesta comercial realizada por la firma satisface las necesidades del Ente;

2) que Contralor de Compras, el 17.05.17 indicó que,  de acuerdo a lo informado por la División Contable, el renglón presupuestal que se verá afectado es el 10299 – Gasto explotación Seguros, siendo éste un renglón no limitativo;

3) que la Gerencia General, con fecha 18.05.17,  expresó su conformidad con lo expresado por la Dirección de la División Reclamaciones respecto a que la propuesta comercial de Vinnyc S.A. satisface las necesidades del Organismo y recomendó la contratación de dicha empresa por dos años, más un año adicional por renovación automática, al amparo del Artículo 33, literal c), numeral 22 del TOCAF.

4) que el Directorio, por Resolución 320/2017 del 24.05.17, autorizó la contratación de la empresa Vinnyc S.A., por un término de dos años con renovación automática por un año adicional, en las condiciones y valores unitarios ofertados por dicha firma, al amparo de lo dispuesto por el artículo 33, literal c), numeral 22) del TOCAF ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 33 literal C) del TOCAF permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos, previendo el numeral 22 la adquisición de bienes destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

2) que se configuró la hipótesis al amparo de la cual se realizó la presente contratación, al tratarse de servicios inherentes a la calidad de empresa aseguradora, los cuales se encuentran en régimen de libre competencia;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, de que la contratación no haya comenzado a ejecutarse con anterioridad a su remisión a este Tribunal para el control que le compete  y el control al momento de otorgamiento del contrato de lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley             Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios); y 
2) Devolver las actuaciones.
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